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PRESENTACIÓN
Los cambios producidos en el último tiempo, en lo que se ha caracterizado un periodo a la vez creativo y convulso, marcado por una transformación multidimensional de la sociedad, sin duda que han afectado al campo de la Cultura, por un lado, y por otro al del Desarrollo, generando nuevos cruces a nivel global, nacional, regional y local. 

El dato más significativo de esta nueva realidad obedece  a dos elementos claves de esta nueva era, la revisión de las estrategias de desarrollo que se han complejizado,  desde la introducción de nuevas miradas en la formulación de las políticas públicas del desarrollo, hablamos  del componente  enfoque de derechos (DDHH y DESC) y las variables culturales. 

Esto posibilita que discursos e instituciones que antes no tenían ninguna relevancia en los temas de desarrollo, hoy adquieran centralidad, nos referimos a los discursos de la defensa de los DDHH, a la apropiación social del Patrimonio y a la resignificación de la institución MUSEO.  Interesante, es constatar el nuevo giro del desarrollo que posibilita la resignificación de nuevas realidades.

Este texto tratará de abordar la conjunción de elementos claves en las sociedades actuales, por un lado reinstalar la opción por el desarrollo, articulando este desarrollo en  defensa de los DDHH, comprender que esto será posible sólo desde la apropiación de la discusión de cultura y desarrollo, y en ese marco como las políticas culturales pueden ser pensadas como el puente clave entre ambas realidades. Y por último, como una institución caracterizada como tradicional y conservadora, es vista hoy en función al desarrollo social y sostenible, nos referimos a al museo. Por ello, proponemos al final una política cultural pública que se sitúa desde el museo para la sociedad, y que en ese esquema recursivo, redunde en los propios museos.
I. CULTURA Y DESARROLLO

La relación entre cultura y desarrollo ha sido un escenario de constantes desencuentros, parcelas diferenciadas sin mayor relación. En el lenguaje de las parcelas culturalistas y desarrollistas, se hablaba de intromisión en el caso que alguien que no pertenecía a la especialidad osará comentar u opinar, de lo que se asumía no tenía relación. Por ello, hablar de cultura y desarrollo  constituye una realidad bastante reciente.
La “cuestión” Cultural
El primer cambio que abordaremos es el que  obedece al vocablo “cultura”, su evolución conceptual y de uso, en el contexto de la formación de la sociedad moderna. “La palabra <<cultura>> pasó a ser sinónimo de erudición y quedó unida de modo firme, incluso permanente, al hecho consumado de educación y el <<gusto correcto>>, de manera que se forjó un vinculo inquebrantable entre <<cultura>> y el conjunto visible de saber y conducta adquiridos que la educación de la elite fomentaba. No es casual este desplazamiento desde el énfasis en las cualidades innatas, de que era portador el término ingenio, al acento en las cualidades adquiridas que denotaba cultura” (Ariño, 2000:16). 

Esta idea es la que reconocerá como cultura, a las más altas manifestaciones del intelecto humano, a saber, la música clásica, la literatura, la poesía, el arte, etc. Este racionamiento sobre lo cultural tiene una base muy antigua en la sociedad occidental ligada a la idea de  cultivo y don,  por ello es que, “amonestamos a alguien que no ha podido adecuarse a los parámetros del grupo debido a su falta de <<cultura>>. [...] Sí etiquetamos a alguien como una <<persona con cultura>>, habitualmente se quiere decir que está bien educada, urbanizada, enriquecida o ennoblecida por encima de su estado natural. En definitiva una noción jerárquica de cultura (Bauman, 2002).

Frente,  a este concepto de cultura como dotación de distinción social, se formulará una visión más amplia, cuya referencia clásica corresponde a Edward Tylor, quien la define como, aquel todo complejo que incluye conocimientos, creencias, arte, leyes, moral, costumbres y cualquier otra capacidad y hábitos adquiridos por el hombre en cuanto miembro de una sociedad (Kottak, 2002).

Lo aportes de Tylor son significativos al entender la cultura como un valor universal de los seres humanos y a un más, como la gran constituyente de “humanidad”. Sin embargo, en su conceptualización se encuentran elementos propios del evolucionismo y positivismo del siglo XIX, lo cual significó  la implementación de estudios sobre la cultura con la meticulosidad y pautas propias de las ciencias naturales y de las culturas, como aquellas agrupaciones humanas que se encontraban en los escalones primarios de la civilización.

Pese, a que desde un criterio más general  aun predomina- en el sentido común de las personas e incluso en estudios “científicos”- como “aspecto cultural” de una sociedad, todo lo caracterizado por las manifestaciones artísticas, es decir, lo que Miller y Yúdice entienden como el registro estético de la cultura (2000). Es en el contexto de la globalización que dicho modelo comienza a transformarse, ya que surgirá en palabras de Yúdice una nueva epísteme para comprenderla, derivada en gran parte del giro antropológico en la compresión de las artes y la sociedad, que es coherente con lo que podría llamarse poder cultural -termino propio de la globalización- que expresa las exigencias a políticas de acceso, bienestar social e identitarias.  

Interesante, nos parece la propuesta de que de alguna manera dicho cambio está en relación con el desarrollo. “El recurso al capital cultural es parte de la historia del reconocimiento de los fallos en la inversión destinada al capital físico en la década de 1960, al capital humano en la década de 1980, y al capital social en la de 1990. Cada nuevo concepto de capital se concibió como una manera de mejorar algunos de los fracasos del desarrollo según el marco anterior” (Yúdice, 2002: 28).  

La idea de Desarrollo

En cuanto al concepto de “desarrollo”, podemos indicar que constituye una reflexión bastante más nueva que la de la “cuestión cultural”, pero no por ello menos polémica.  En gran medida las discusiones sobre el desarrollo se originan en el contexto de postguerra, hacía la década de 1950. La referencia al desarrollo consistirá en la implementación de programas que permitieran mejorar las condiciones de vida de la población de los países pobres del planeta, en relación con el avance alcanzado por los países europeos y EEUU de Norteamérica. 

La noción de desarrollo que predominó a lo largo de las décadas del 50’ hasta los ochenta’, fue definida fundamentalmente como el crecimiento de la producción  per capita de bienes materiales (Stavenhagen, 1970).  Incluso, considerando que las vías para alcanzarlo eran múltiples, como múltiples los medios y caminos escogidos, se hace evidente la predominancia de la “cuestión económica”.

En América Latina, el rol de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), fue fundamental en lo que se conoció como el “paradigma desarrollista latinoamericano”, de cuyo seno surgen gran parte de las ideas y propuestas de intervención en los países de la región, incluyendo los elementos que permiten configurar y periodificar las propuestas desarrollistas en el continente. 

Por ejemplo, en sus inicios (1949) el programa propuesto por su primer Director Raúl Prebisch, consistía en una reflexión e investigación que se desprendía esencialmente del diagnóstico  de la profunda transición que se observaba en las economías subdesarrolladas latinoamericanas, que evolucionaban del modelo de crecimiento primario-exportador, “hacia fuera”, al modelo urbano-industrial “hacia adentro”. 

Como preocupación central del periodo, se puso el acento en el proceso de industrialización. A través del modelo  “estructuralista del desarrollo”, se elaborará la noción de centro–periferia, caracterizándose a los países subdesarrollados como aquellos que poseían una inserción específica en el comercio internacional  desde la periferia con lo cual, asumían el rol de productores de bienes y servicios con una demanda internacional poco dinámica, importadora de bienes y servicios con una demanda interna en expansión y asimiladora de patrones de consumo y tecnologías adecuadas para el centro. Además, la estructura socioeconómica periférica determina un modo singular de industrializar, introducir el progreso técnico y crecer, así como una forma peculiar de absorber la fuerza de trabajo y distribuir el ingreso. 

Nos encontramos con una preocupación del desarrollo eminentemente económica-social. Propuesta que encontrará su mejor exponente en el esquema teórico del “dualismo estructural” de Gino Germani (1962), basada en la transición entre sociedades modernas y tradicionales. En este análisis será recurrente la caracterización de “obstáculos al desarrollo”; para todas aquellas manifestaciones propias de las sociedades tradicionales, subdesarrolladas. 

Este será un modelo de gran influencia en el medio “desarrollista” latinoamericano, tanto que se asumía que el subdesarrollo económico estaba ligado a las “estructuras sociales “atrasadas”, como por ejemplo, ciertas estructuras del parentesco, regímenes autoritarios, jerarquías sociales, la multiplicidad de pequeñas comunidades “folk”, etc. La importancia sociológica de la oposición entre ambiente tradicional y ambiente moderno, o entre economía precapitalista y capitalista, ha sido fundamental en los países subdesarrollados, así como la existencia de sociedades “a ritmo lento” en contraposición a las sociedades “a ritmo rápido”. Estos factores han sido caracterizados como obstáculos al desarrollo (Stavenhagen, 1970). 

Por ello, es que dos autores señeros de CEPAL, F. H. Cardoso y E. Faletto, comenzaron poco a poco, a cuestionar el excesivo componente económico de la propuesta desarrollista, “parecía que toda política de desarrollo debería concentrarse en dos punto: a]  la absorción de una tecnología capaz de promover la diversificación de la estructura productiva y de aumentar la productividad, y  b]  la definición de una política de inversiones que, a través del Estado, crease la infraestructura requerida por esa diversificación” (Cardoso y Faletto, 1969: 5). 

Otros profundizarán el estudio del desarrollo desde un enfoque más global e integral, teniendo en común una mirada crítica al modelo capitalista. “El análisis de los desequilibrios en la división internacional del trabajo nos lleva a formular la hipótesis de que la  estructura capitalista ha perdido su eficiencia para servir de vía de desarrollo. Tal fenómeno se debe  al hecho de que  el capitalismo desarrollado vive con sistemas de valores y modelos de conducta estructurales correspondientes al alto grado de su desarrollo técnico y social. El trasplante de esos valores y modelos al mundo subdesarrollado es contraproducente y ocasiona continuos impasses en los esfuerzos realizados para alcanzar el desarrollo. El subdesarrollo,  como una cualidad distinta de la sociedad desarrollada y de la sociedad tradicional, se explica precisamente por la utilización de esos valores y modelos de conducta en la elaboración  de una vía de desarrollo. No llevan al desarrollo, sino que más bien desarrollan el subdesarrollo” (Hinkelammert, 1970:15).

En estos enfoques, el elemento político y social, será el que adquirirá la centralidad como explicación y propuesta de camino al desarrollo. “El desarrollo no se refiere, por lo tanto, específicamente a lo económico, a lo social, a lo político o a lo cultural, sino que abarca el conjunto de esas relaciones. No hay desarrollo económico si no hay a la vez –por lo menos en cierto grado- desarrollo social, político y cultural, etc., y tampoco hay desarrollo político y cultural si no hay desarrollo económico” (Hinkelammert, 1970: 17). 

Como vemos, la aparición de lo cultural en estas propuestas adquiere cierta importancia, sin embargo, sigue siendo una preocupación secundaría toda vez que lo que se busca es transformar la sociedad y para ello, es necesario construir una nueva cultura. “Los cambios que ocurren en la transición de la sociedad tradicional a la sociedad capitalista desarrollada comprenden todos los planos de la sociedad e implican, por lo tanto, la destrucción  (subrayado nuestro) de los rasgos principales de la primera.” (...) La fuerza conductora de este proceso es una nueva clase social –la clase capitalista- que destruye (subrayado nuestro) la sociedad tradicional hasta sus raíces más profundas” (Hinkelammert, 1970: 26). Matices más, matices menos, el rol de lo económico constituía la gran apuesta de las políticas desarrollistas, e incluso en un plano secundario lo social como una necesidad de adaptación a la nueva realidad. 
Por tanto, la cultura sólo aparecerá en un plano inferior de preocupación y en un contexto siempre secundario de intervención. Fundamentalmente, será conceptualizada como la gran vaya a superar, pero no desde su propia lógica interior, sino desde variables externas. En las políticas del desarrollo, la cultura era el “obstáculo”, ya sea a la sociedad capitalista moderna, o la “tranca” a la revolucionaria transformación social estructural.
Los diferentes proyectos de desarrollo no consideraban la variable cultural como un asunto central o importante. “En la concepción predominante del desarrollo, hasta hace poco, tanto en la política como en las ciencias sociales, por muy diversas que fueran las teorías y políticas al respecto, no aparece una visión autónoma de la dimensión cultural” (Garretón, 2003: 26). 

El Derecho a la cultura

Dentro de la agenda de la noción de derechos, los derechos culturales se han constituido en los menos trabajados, discutidos y quizás aplicados, de hay que llegará a aplicarse la frase, “subdesarrollo de los derechos culturales”. Sin embargo, poco a poco se ha comenzado a generar un proceso irreversible que considera como indisociable la relación entre Derecho Cultural y Desarrollo. Un punto clave es la creación de la Comisión de Naciones Unidas para la Educación y la Cultura (UNESCO)  del año 1946 (Sobre la historia de UNESCO se puede consultar www.unesco.org ). Y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, ya que es aquí donde por primera vez, acuña en un texto importante el derecho a la Cultura, recogiéndose en el sentido amplio y abierto (Prieto, 2004). 
En el Capitulo 15 de este Pacto se establece por el derecho de toda persona de: a) Participar en la vida cultural; b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. También, los Estados se comprometen a adoptar las medidas necesarias para asegurar el pleno ejercicio de este derecho y las consideraciones para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. Y por último, los Estados Partes se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora; más el reconocimiento de los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales (PIDESC, 1976).
Podemos plantear, que a contar de estos hitos UNESCO (1946) y PIDESC (1966), el tema cultural comenzará a manifestarse como una preocupación de carácter internacional. Sobre la agenda mundial del tema se puede enumerar en los siguientes hitos:
1.- Principios de la Cooperación Cultural Internacional. Conferencia General de la UNESCO, París, 1966.

2.- Declaración de la Conferencia Intergubernamental sobre los Aspectos Institucionales, Administrativos y Financieros de las Políticas Culturales, Venecia, 1970.

3.- Recomendación de la Conferencia Intergubernamental sobre las Políticas Culturales en Europa Helsinki, 1972. 

4.- Conferencia Intergubernamental sobre las Políticas Culturales en Asia
Indonesia, 1973.

5.- Declaración de la Conferencia Intergubernamental sobre las Políticas Culturales en África, Accra, 1975.

6.- Declaración de la Conferencia Intergubernamental sobre las Políticas Culturales en América Latina y el Caribe Bogotá, 1978.

7.- Declaración de la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales (MONDIACULT), México, 1982.

8.- Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Cumbre Mundial de la CNUMAD) Río de Janeiro, 1992.

9.- Declaración de la Conferencia intergubernamental sobre políticas culturales para el desarrollo Estocolmo, 1998.

10.- Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS) Johannesburgo, 2002.

11.- Declaración de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible, Johannesburgo, 1992.

12.- Agenda 21 de las Naciones Unidas.

13.- Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural (1988-1997)
Declaración del Comité Intergubernamental, 1997.

14.- Informe de la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo
UNESCO, 2005.

15.- Nuestra Diversidad Creativa,1996.

16.- Plan de Acción sobre las Políticas para el Desarrollo. Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo
Estocolmo, 1998.

17.- Convención para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial
París, 2003.

18.- Informe sobre Desarrollo Humano, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 2004.

19.- Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales de la UNESCO, París, 2005.

20.- Carta Cultural Iberoamericana (CCI) Montevideo, 2006. 

(Para mayor información sobre esta cronología revisar: www.unesco.org y www.oei.es/cultura)

Dentro de este espectro tan amplio, se destacan ciertos hitos como la introducción al documento Nuestra Diversidad Creativa (1996), donde se plantea que el desarrollo comprende no sólo el acceso a los bienes y servicios, sino también la oportunidad de elegir un modo de vida colectivo que sea pleno, satisfactorio, valioso y valorado, en el que florezca la existencia humana en todas sus formas y en su integridad. 
Así también, el Informe de la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo (1997), es trascendente al definir Desarrollo, como: "proceso que aumenta la libertad afectiva de quienes se benefician de él para llevar a cabo aquello que, por una razón u otra, tienen motivos para valorar"; y Cultura, como: "maneras de vivir juntos". A esto agregan que la cultura es un fin en si mismo y no un medio, y que todo aquellos a lo que le otorgamos valor forma parte de la cultura”, respectivamente (UNESCO).
Desde este momento, adquirirá la importancia lo cultural en las discusiones sobre el desarrollo, siendo un primer paso los diagnósticos críticos sobre la implementación de la diversas estrategias de desarrollo y los efectos “paradojalmente” nocivos para un número importante de población. En el último tiempo, se ha asumido qué la década de los ochenta fue de una parte una década de malos resultados económicos y sociales, por lo que ha sido calificada de “década perdida”, y de otra que fue una década de transición y de aprendizaje, de aquí la necesidad de ampliar la  mirada y valorar ahora sí un conjunto de procesos extraeconómicos (CEPAL-UNESCO, 1996: 16). 

Estos procesos extraeconómicos, serán: la democratización, inserción internacional, aumento de la cobertura educativa y acentuada masificación de los medios de comunicación (CEPAL-UNESCO, 1996), los que se transformarán en las grandes apuestas de intervención para el desarrollo.  

En el artículo titulado, “Capital social y cultura, claves esenciales del desarrollo”, de la revista de CEPAL, (Kliksberg, 1999) fundamentará la importancia de la cultura en el marco de las propuestas de desarrollo. “Se argumenta aquí que, si bien es cierto que la integración de los temas del capital social y la cultura a las discusiones sobre el desarrollo hace más compleja la búsqueda de estrategias y diseños adecuados, también lo es que las políticas basadas en diseños que marginan tales aspectos han demostrado tener profundas limitaciones” (Kliksberg, 1999: 85). 

La gran apuesta por vincular Desarrollo y Cultura se expresará en la estrategia del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), denominada Desarrollo Humano, que desde su primer informe en 1990, alude a las expresiones  culturales del desarrollo y al modo en que los problemas del ámbito cultural lo refuerzan.  

Por tanto, hoy es posible afirmar con toda propiedad que, “la cultura ha dejado de ser el reflejo de la política y de la economía. Incluso, pasa a comandar sus contenidos, como lo prueban las demandas de los movimientos jóvenes o de nuevos movimientos sociales en el continente” (Garretón, 2003: 27). 

Se trata, de que no hay desarrollo posible sin una preocupación central por la cultura, “la cultura, entonces, empieza a redefinir su papel frente al desarrollo, de una manera más activa, variada y compleja gracias entre otros motivos, a las propias transformaciones del concepto de cultura que se ha desprendido progresivamente de su asimilación inoportuna y simbiótica con las humanidades y las bellas artes. Ya la cultura no es lo valiosamente accesorio, el “cadáver exquisito” que se agrega a los temas duros del desarrollo como: el ingreso per cápita, el empleo o los índices de productividad y competitividad, sino una dimensión que cuenta decisivamente en todo proceso de desarrollo tanto como el fortalecimiento institucional, la existencia de tejido y capital social y la movilización de la ciudadanía” (Rey, 2002).

Entonces, cada vez está más extendido el convencimiento de que el desarrollo sostenible será un fracaso si la cultura queda marginada (Consejo de Europa, 1999). Se está produciendo, por consiguiente, una revalorización de la cultura desde diversas interpretaciones y perspectivas, considerándola un importante factor de cohesión social y de aprendizaje colectivo, dada su capacidad para aportar respuestas creativas e imaginativas a cuestiones sociales y económicas, y en consecuencia, para impulsar procesos de desarrollo territorial” (Caravaca, González y Silva, 2005: 17).
Pero además, el giro dado en el ámbito cultural, no sólo se quedará en eso, sino que incluso repercutirá en la definición y características de lo patrimonial, tema central del presente texto,  y por tanto de aquellas instituciones, como los museos,  destinadas a su gestión. 

II. POLÍTICAS CULTURALES, PATRIMONIO Y DESARROLLO
Esta nueva realidad que vincula Cultura y Desarrollo, se expresa concretamente a través de la discusión sobre el sentido y objetivo de las políticas culturales. Así la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo (1995), en su capitulo nueve llama a repensar las políticas culturales, en un primer paso significa ampliar la noción de cultura, sacándola de su estreches artística. Se plantea, “definir y aplicar una política cultural eficaz  implica encontrar nuevos métodos para mantener la cohesión en sociedades multiétnicas basadas en el pluralismo. La política cultural precisa de nuevos medios para estimular la creatividad  en el campo de la política, de la tecnología, la industria y el comercio, de la educación, de las artes y del desarrollo social y comunitario”… La política cultural incluye también la idea de ofrecer funciones más importantes a los jóvenes, que son portadores de lo que será la cultura en las próximas generaciones, lo que implica un enfoque nuevo y diversificado del patrimonio cultural” (UNESCO, 1995).
Podemos afirmar, que a contar de dichos escenarios, es que existirá una mayor preocupación por lo que significa política cultural. La proliferación del campo de las políticas culturales, como lo denomina Ochoa (2002), con la posibilidad de repensar la relación siempre compleja de política de la cultura, y lo cultural de lo político. Ahora bien, es en es intersección donde es necesario intervenir con todas sus complejidades. 
Durante mucho tiempo, se entendió a las políticas culturales sólo como la intervención del Estado en cultura. Un giro clave, es que hoy se la entiende como el conjunto de intervenciones realizadas por el Estado, las instituciones civiles y los grupos comunitarios organizados a fin de orientar el desarrollo simbólico, satisfacer las necesidades culturales de la población y obtener consenso para un tipo de orden o de transformación social (García Canclini, 1999). 

Toda política cultural, se compone además de dos dimensiones, por un lado, los postulados teóricos y conceptuales  sobre cultura, arte, etc., cosa que no siempre queda claramente explicitado, y las recomendaciones y/o sugerencias sobre como habitar el especio público, se debe o no legislar sobre los medios, como abordar el problema de la diversidad en el marco nacional, o cómo redefinir el rol de los museos (Ochoa, 2002). En el presente texto, abordaremos la opción de una política cultural público entendiendo la responsabilidad del Estado en la redefinición y fomento del desarrollo cultural del país. Desde ese esquema sostenemos además, la propuesta de una política pública de calidad, es decir una propuesta que incluye orientaciones o contenidos, pero también instrumentos o mecanismos, definiciones o modificaciones institucionales, así como la previsión de sus resultados (Lahera, 2008).
Amartya Sen, en su declaración ante la Comisión Mundial de la  Cultura y el Desarrollo, expresará que el ideal de desarrollo occidental ha consistido en construir lo nuevo con lo nuevo, pero ahora se trata de hacer lo nuevo con lo viejo, reinterpretando o reanimando las culturas heredadas (UNESCO, 1995). El desarrollo en definitiva será el resultado de una combinación de factores, y por eso es que desde ONU y UNESCO, comienzan ha implementar la estrategia de Desarrollo Humano, se  replanteando una serie de conceptos que vienen asociados con la propuesta expresada en las palabras de Amartya Sen. Lo viejo, o la noción de culturas heredadas, que al ser reinterpretadas o reanimadas, nos llevan directo a los ámbitos del patrimonio y la problemática de su gestión. 

Es en este escenario, que el pasado (patrimonio) se ha constituido en un recurso para el desarrollo, “repensar el patrimonio exige deshacer la red de conceptos en que se halla envuelto. Los términos con que se acostumbra asociarlo- delimitan un perfil, un territorio, en el cual “tiene sentido” su uso. La mayoría de los textos que se ocupan del patrimonio lo encaran con una estrategia conservacionista, y un respectivo horizonte profesional: el de los restauradores, los arqueólogos, los historiadores; en suma, los especialistas en el pasado (...) Sin embargo, algunos autores empiezan a vincular el patrimonio con otras redes conceptuales: turismo, desarrollo urbano, mercantilización, comunicación masiva” (García Canclini, 1989: 41).

Se trata de implementar una nueva mirada sobre la cultura y el patrimonio, como recursos que vinculen la noción de desarrollo, con la de ciudadanía y la participación social, por ello en muchos casos la variable cultura irá de la mano con la noción de capital social al contrario de las estrategias desarrollistas clásicas. 

“Desde esta perspectiva, lo patrimonial encuentra sentido en su democratización y no en la exclusión, en  el procesamiento del conflicto y no en el ejercicio de la violencia. En otras palabras, que en la preservación de los valores del patrimonio mucho tiene que ver su democratización, su “deselitización”, la apropiación social, la promoción como interés general, la construcción de un proyecto colectivo, el fortalecimiento del sentido de ciudadanía, entre otros (Carrión, 2000:17).

“La preservación y el uso creativo del patrimonio cultural en el desarrollo económico y social constituyen componentes importantes del desarrollo humano sostenible y deberían utilizarse para mejorar la calidad de vida de los pueblos, particularmente la de los grupos desfavorecidos, y sensibilizar  los jóvenes a través de la educación” (Ballart, i Tresserras, 2001: 156). 

El concepto de patrimonio ha variado significativamente, ya no se trata de un repertorio fijo producto de una  herencia ancestral. La idea antropológica de patrimonio nos habla de este  como una construcción social, donde la capacidad de construirlo no sólo recae en el Estado. “Hoy en día, el patrimonio es un concepto que abarca tanto las manifestaciones tangibles como las intangibles de una cultura. La manera de preservarlo, responsabilidad que por tradición le ha correspondido únicamente a los gobiernos de muchos países, se ha enriquecido con la participación de la sociedad civil en esas tareas” (Ballart, i Tresserras, 2001: 167). 

En otro aporte antropológico al patrimonio se puede decir, “si bien la cultura, ninguna cultura, se puede preservar, sí se puede conservar, aunque sea parcialmente, su conocimiento. Esto es, en parte, lo que ha estado haciendo la antropología y, en menor medida, otras ciencias sociales desde sus orígenes, aun sin pretenderlo: conservar el conocimiento de la diversidad cultural y de sus  muy diversos logros. Éste es el verdadero patrimonio cultural que la humanidad puede conservar y transmitir: el conocimiento, tanto el de los logros científicos y artísticos más singulares, como el de los sistemas y dispositivos culturales  que han permitido al hombre en situaciones ecológicas muy diversas y en situaciones socio-históricas muy cambiantes adaptarse a la vida del planeta y a la convivencia con sus semejantes” (Prats, 1997: 62).    

Por ello, frente a la concepción clásica y tradicional de patrimonio que se refiere exclusivamente a la dimensión monumental, sea está arqueológica, histórica o arquitectónica. Se levanta, la del patrimonio, la cultura popular y sus diversas expresiones como son la lengua, la música, la danza, el arte culinario, la artesanía, la traición oral y todo aquello que corresponde a las creaciones colectivas (Altamirano, 2000).

Como consecuencia de lo anterior en el presente texto, asumimos como patrimonio al conjunto de valores, creencias y bienes, que conformados y resignificados social e históricamente permiten  construir una nueva realidad como expresión de las nuevas relaciones sociales que genera y “campo patrimonial”, como un espacio específico dentro del campo cultural, caracterizado por aquellas políticas o acciones centradas en el rescate y valoración de los testimonios del pasado producto de una conciencia histórica que les asigna un valor especial. Por testimonios del pasado debe considerarse cualquier elemento tangible o intangible que cumpla la función simbólica de apropiación de dicho pasado  (Alegría, 2004).  

En la Declaración de México sobre Políticas Culturales (1982), se encuentra un apartado sobre el tema del patrimonio, que expresa lo siguiente: “23. El patrimonio cultural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas del alma popular, y el conjunto de valores que dan un sentido a la vida. Es decir, las obras materiales y no materiales que expresan la creatividad de ese pueblo: la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas.

24. Todo pueblo tiene el derecho y el deber de defender y preservar su patrimonio cultural, ya que las sociedades se reconocen a sí mismas a través de los valores en que encuentran fuente de inspiración creadora.

25. El patrimonio cultural ha sido frecuentemente dañado o destruido por negligencia y por los procesos de urbanización, industrialización y penetración tecnológica. Pero más inaceptables aún son los atentados al patrimonio cultural perpetrados por el colonialismo, los conflictos armados, las ocupaciones extranjeras y la imposición de valores exógenos. Todas esas acciones contribuyen a romper el vínculo y la memoria de los pueblos con su pasado. La preservación y el aprecio del patrimonio cultural permite entonces a los pueblos defender su soberanía e independencia y, por consiguiente, afirmar y promover su identidad cultural.

26. Principio fundamental de las relaciones culturales entre los pueblos es la restitución a sus países de origen de las obras que les fueron substraídas ilícitamente. Los instrumentos, acuerdos y resoluciones internacionales existentes podrían reforzarse para acrecentar su eficacia al respecto” (Declaración de México, 1982, ver http://portal.unesco.org/culture/es/files/35197/11919413801mexico.sp.pdf/mexico.sp.pdf).

Luego en el Informe Nuestra Diversidad Creativa (1997), se menciona la vinculación entre patrimonio y desarrollo: “La conservación del patrimonio nacional y su puesta al servicio del desarrollo: Se propone revaluar las concepciones de patrimonio utilizadas hasta ahora y desarrollar métodos más adecuados para definir e interpretar nuestros recursos culturales. Es importante tener en cuenta que lo tangible sólo se puede interpretar a través de lo intangible, es decir, de la intencionalidad de quienes lo crearon. Además, en esta sección se sugieren cambios para implementar en las instituciones relacionadas al patrimonio y se rechaza la idea de que el patrimonio cultural es una simple mercancía al servicio del turismo. Finalmente, se enfatiza en la idea de que es necesario proteger al patrimonio de la destrucción deliberada (por ejemplo, en conflictos armados) y del comercio clandestino” (UNESCO, 1997, mayor información ver http://www.unesco.org.uy/centro-montevideo/diversidadcreativa.pdf).

Y finalmente en la Conferencia Intergubernamental sobre políticas culturales para el desarrollo (1998), se afirma: “14. Las políticas culturales deben tener en cuenta el conjunto de elementos que determinan la vida cultural: la creación, la conservación y la difusión del patrimonio cultural. Se debe hallar un equilibrio entre estos factores a fin de poder implementar una política cultural eficaz, observando siempre que la promoción, la difusión y la accesibilidad a la cultura resulta imposible si no se garantiza que la dinámica de la creatividad está protegida por una eficiente protección legislativa”. Pero además, se establece un objetivo de política recomendada para cada Estado parte: cual es: Reestructurar las políticas y las prácticas a fin de conservar y acentuar la importancia del patrimonio tangible e intangible, mueble e inmueble y promover las industrias culturales   (UNESCO, 1998).

III.- LOS MUSEOS COMO RECURSOS PARA EL DESARROLLO
El museo es la institución central del “campo patrimonial”, y por tanto no se le puede estudiar como un espacio independiente y autónomo de los agentes y las relaciones que genera y/o por las que se encuentra condicionado, tanto en términos de colaboración como de disputa, porque se inserta en la dialéctica de producción y reproducción del campo cultural patrimonial. 

La centralidad se define en su rol como agente de producción simbólica. En el proceso de “patrimonialización”, varios serán los mecanismos que permitirán la configuración de lo patrimonial. Sin duda, todos estos momentos cruciales se dan en su interior, configurando la trascendencia dicha institución en la transmisión cultural de la sociedad. La conservación, preservación y difusión se transformarán durante mucho tiempo en las funciones y mecanismos exclusivos de la puesta en valor de los objetos. 

El origen de la institución museo  hay que entroncarlo con dos hechos importantes: el coleccionismo y la Ilustración (Hernández, 1998). El primero constituye el proceso histórico de acumulación de bienes a través de la iniciativa privada y pública, por ejemplo las monarquías. El segundo la configuración de una institución pública en el sentido de propiedad de las colecciones, y en cuanto a las funciones de difusión y conservación. 

Este proceso tendrá un giro muy importante con la creación del Comité Internacional de Museos (ICOM), en 1946,  logrando la sistematización del desarrollo organizacional de estos espacios. Además, desde la segunda mitad del siglo XX, se institucionalizará el estudio de los museos como disciplina científica. 

La museología, se constituirá en el ámbito de reflexión sobre los museos, por esto, es que la organización del ICOM tendrá una preocupación especial por el desarrollo de los museos considerando a la museología como la disciplina que ha permitido estos avances trascendentes sobre sus definiciones y acciones. Sin embargo, sus propuestas no han sido del todo satisfactorias, caracterizándose una museología tradicional, como aquella que “se ha centrado en el museo y, aunque parezca una contradicción, ha carecido de planteamientos teóricos” (Hernández, 1998: 72).

Un hito trascendental de este proceso, ha sido la definición del “museo” en los estatutos del ICOM de 1947, en esa primera definición, luego perfeccionada y ratificada en 1974 se llegará a la conceptualización fundamental que será utilizada en gran medida hasta el día hoy. Se planteará que el museo es: “una institución permanente, sin fines de lucro, al servicio de la sociedad y su desarrollo, que adquiere, conserva, comunica y presenta con fines de estudio, educación y deleite, testimonios materiales del hombre y su medio” (ICOM, 1989). Esta definición teórica es la que permite la implementación de prácticas sociales concretas, donde los museos, sean un puente entre cultura y desarrollo.

Es justamente el carácter de, “al servicio de la sociedad  y su desarrollo”, lo que vincula directamente a la institución museo, como espacio de producción cultural, con las  temáticas y discusiones sobre el uso social de la cultura y el patrimonio. Temas centrales en todas las políticas, programas y acciones de desarrollo futuro. 

Sin embargo, pese a una definición dinámica como la anterior, su concreción no ha sido fácil, de hecho a comienzos de los sesenta la crítica más habitual centró sus ataques contra la inoperancia del museo y la ausencia de conexión con la realidad comunitaria, la falta de concienciación, significaba que el museo no desempeñaba, el papel transformador del hombre-objeto en hombre-sujeto (Fernández,  2003).

Por ello, desde el interior del ICOM sé reformulará un giro con respecto a la labor del museo en la sociedad. “Cuando en 1971 la IXª Conferencia general del ICOM celebrada en Grenoble y París eligió como tema de la reunión El Museo al servicio del hombre, hoy y mañana, constituyó no sólo un giro radical sobre las funciones que el propio Consejo Internacional de los Museos les venía atribuyendo convencionalmente- coleccionar, conservar, restaurar, investigar y comunicar-, sino también el comienzo de una serie de cambios de orientaciones e impulso de nuevas actividades y propuestas, que han terminado por cuajar especialmente en el convencimiento general de la importancia y obligación que tienen los museos a la hora de desempeñar su papel en la sociedad, la educación y acción cultural y el desarrollo de la comunidad a la que sirven (...) La Conferencia marco un hito también al utilizarse en Grenoble por primera vez el término écomussée (ecomuseo), y propició la celebración en Santiago de Chile al año siguiente del seminario de la UNESCO, sobre la función social del museo en América Latina contemporánea, en que tuvo lugar la famosa Declaración de Santiago, considerada unánimemente como el piunto de partida del movimiento internacional de la nouvelle muséologie (nueva museología) ya que preconiza y defiende el museo como instrumento al servicio de la sociedad y de su desarrollo” (Fernández,  2003: 95-96).

Al asumir, a los museos con un rol social  de gran importancia, en la implementación de programas y proyectos territoriales la cultura y el patrimonio, pasan a ser algo más que simples variable de crecimiento económico. La dimensión cultural del Desarrollo, no debe ser considerada como un anexo molesto, sino un eje central que permite el fortalecimiento de la institucionalidad democrática,  la configuración de capital social, la construcción de ciudadanía y la participación social en  temas de apropiación social de la cultura (CAB, 2003) posibles de encontrar en el museo como espacio de comunicación y encuentro multicultural.

 “La popularidad del museo es, en mi opinión, un síntoma cultural importante de la crisis de la fe occidental en la modernización como panacea. Una manera de juzgar sus actividades será determinar hasta qué punto ayuda a vencer la ideología insidiosa de la superioridad de una cultura sobre todas las demás en el espacio y el tiempo, hasta qué punto y de qué maneras se abre a otras representaciones, y será capaz de poner en primer plano los problemas de representación, narración y memoria en sus programas y exhibiciones. Huelga decir que muchos museos tienen todavía problemas de ajuste a su nuevo papel de medidores culturales en un entorno en el que las demandas de multiculturalismo y  las realidades de migración y el cambio demográfico chocan cada vez más con los enfrentamientos étnicos, los racismos culturalistas y un resurgir general del nacionalismo y la xenofobia” (Huyssen, 2002: 74).

“Esta idea de articular la labor patrimonial con el desarrollo integral de las comunidades, es un tema complejo y a la vez clave para mantener la vigencia y razón de ser de los museos. Muchas veces los discursos y prácticas museológicas nacionales corren el riesgo de discurrir disociados o en paralelo a esta tendencia  mundial” (Maillard, Mege y Palacios, 2002: 10). 
De igual forma que en Cultura y Patrimonio la agenda de los museos y el desarrollo cuenta con encuentros y documentos relevantes, eso sí con un alcance menor a los anteriores. Es el caso de la Primera Cumbre Hemisférica de los Museos de las Américas "Museos y Comunidades Sostenibles”. Realizado en San José, Costa Rica, en 1998. De la cual citamos: “1. El desarrollo sostenible es un proceso de mejoramiento de la calidad de vida en el presente y futuro que promueve un balance entre el ambiente, el crecimiento económico, la equidad y la diversidad cultural, y que éste requiere de la participación y la autoafirmación de todos y todas. 2. La cultura es la base del desarrollo sostenible. 3. Los museos son esenciales en la protección y difusión del patrimonio cultural y natural. Destacándose: 1. El desarrollo sostenible considera los aspectos culturales, así como también los sociales, económicos, políticos y ambientales, y la proyección de acciones a mediano y largo plazo. 2. Los museos son instituciones al servicio de la sociedad y contribuyen al desarrollo. Afirmando la necesidad de: · Crear políticas culturales que permitan fortalecer la capacidad de los museos y otras instituciones en el establecimiento de relaciones respetuosas y armoniosas con las comunidades.  (http://www.ilam.org/ILAMDOC/resultados/01_participantes.html#considerando)
Luego, en el año 2007, se realizó el primer encuentro de IBERMUSEOS (Brasil), que como resultado difundió  la Declaración de Salvador de Bahía, (2007), donde se expreso:
“Subrayando la necesidad de definición de directrices para la implementación de políticas públicas de cultura y creación de mecanismos multilaterales de cooperación y desarrollo de acciones conjuntas en el campo de los museos y la museología de los países Iberoamericanos (IBERMUSEOS, 2007).

Frente a este mar de argumentos es que proponemos el diseño y la implementación de una Política Cultural para los museos de Chile.
Recomendamos: UNA POLÍTICA CULTURAL PARA LOS MUSEOS DE CHILE
La necesidad de articular unas coordenadas  virtuosas en lo que hemos definido como cuadrante de sostenibilidad de los museos (De Carli, 2005, Alegría, 2007), nos parece el punto clave de una política cultural para los museos del país.
Planteamos, que existirían cuatro elementos ejes para evaluar las sostenibilidad de la institución museo:
Uno, la sostenibilidad museológica, es decir el proyecto estratégico de la institución, su definición, enfoque, la forma en que aborda la relación entre las colecciones del museo, las personas y la propia realidad. 
Dos, la sostenibilidad social, que para nuestro caso, corresponde a un elemento vital y crítico, ya que debiera ser su razón de ser, y que incluso esta formulada en las propias definiciones de los museos, “una institución al servicio de la sociedad y su desarrollo” (ICOM, 1984). Una institución  que establece un vínculo efectivo con la comunidad de la cual forma parte.

Tres, sostenibilidad financiera. Este punto, que es para muchos es el gran escollo de la precariedad y falta de desarrollo de los museos, nosotros lo vemos como un antecedente más, ya que sin la resolución de los puntos anteriores, a cualquier institución le será difícil avanzar en este sentido, sin validez social, la necesidad de los recursos se trasforma en una estrategia de marketing por marketing, vacía de todo objetivo social. Es decir, el acceso a los recursos debe estar supeditado al cumplimiento del punto anterior, museos volcados a sus comunidades, con un profundo sentido social. Pero además, con claridad de proyecto para saber en que se invertirán dichos recursos. 
Cuatro, sostenibilidad institucional, este punto se vincula con la necesidad de una política pública cultural, y creemos que en cierta forma parte de los problemas que enfrentan los museos hoy, podría ser subsanado o comenzar a mejorar desde la lógica de una política cultural que establezca claridad sobre el accionar de los museos. Pero además, estamos convencidos que este cuadrante entre enfoque museológico, vinculación a la comunidad y financiamiento debieran ser los elementos que debiera contemplar una política pública para los museos del país.
Para abordar este punto existen en Chile dos opciones,  una corresponde a la formulación de una Ley de Museos, un camino que quizás dados los tiempos legislativos sea demasiado largo y no del todo abordable.

La otra opción, corresponde al aprovechamiento de la legislación vigente, ya que en la actual Ley 17.288, de Monumentos Nacionales, en su Título IX, artículo 37º se establece: “Los Museos  del Estado y los que pertenezcan a establecimientos de enseñanza particular, universidades, municipalidades, corporaciones e institutos científicos o particulares, estén o no abiertos al público, deberán ser inscritos en el Registro que para este efecto llevará el Consejo de Monumentos Nacionales en la forma que establezca el Reglamento” (Ley 17.288). De esta forma, la posibilidad cierta de transformar el Reglamento en una política pública, implica una discusión de fondo sobre el quehacer de los museos, que desde nuestra perspectiva y bajo un enfoque de derechos debiera caracterizarse por incorpora las cuatro dimensiones virtuosas de sostenibilidad de los museos, expresadas en los puntos del Reglamento. 
Para ello, hemos elaborado a modo de propuesta un decálogo sobre los elementos básicos que debiera contemplar dicha política:

1.- Centrada en el derecho a la Cultura. 

2.-  Enmarcada en una Ley General de Patrimonio.
3.-  Basada en las Recomendaciones UNESCO. 

4.- Basada en Postulados, Recomendaciones  y Políticas de ICOM. 

5.-  Gestión centrada en la  COMUNIDAD.
6.-  Mecanismos de gestión ligados a un sistema de acreditación.
7.-  Acreditación ligada a un Fondo de Financiamiento (público y/o privado).
8.-  Niveles de reconocimiento de tipos y experiencias diversas de museos.
9.-  Creación de un Consejo Nacional de Museos.
10.-  Museos en vinculación con la educación. Capacitación y Formación.
IV.- CONCLUSIONES
Pensar o mejor dicho, repensar la relación entre Cultura y Desarrollo, implica abordar una serie de elementos que durante mucho tiempo no habían tenido ninguna trascendencia en los debates del desarrollo, es importante mencionar que la cultura no debe ser vista como un mero obstáculo al desarrollo o como un índice de corrección, sino por el contrario, la noción clave es cómo lo cultural pasa a comandar los elementos centrales de las estrategias de desarrollo. Además, la intersección  de Cultura y Desarrollo, es la clave para la instalación definitiva de una cultura de los DDHH, y por tanto para la formulación de políticas públicas con enfoque de derechos.
Para el caso del campo cultural, y en específico del patrimonio, es clave y se transforma en un piso básico  la idea de derechos culturales, para desde ese esquema discutir toda la legislación derivada. Pensar en nuestras sociedades latinoamericanas, desde este enfoque donde pluralidad, respeto a la diversidad, defensa y desarrollo de las manifestaciones culturales de los espacios locales, comunitarios, es una forma de redefinir la identidad nacional, a estas alturas más bien multicultural, que mono nacional, es un discurso que ve la identidad y la cultura como no exclusivo y excluyente, mirada que predominó y todavía predomina en muchos escenarios e instituciones del continente.

Entendidas así las cosas, el patrimonio y los museos, son vistos como recursos y no como meros fetiches de consumo cultural, para ser resignificados como espacios concretos y simbólicos de difusión y reelaboración de los nuevos mensajes simbólicos necesarios para una cultura de la Paz y los DDHH.
Una política cultural que busca dar sostenibilidad a los museos, requiere de una discusión amplia, donde participen un número importante de sectores, tanto públicos como privados. Pero sin embargo, pese a esa amplitud es clave entender al museo como una institución al servicio de la sociedad y su desarrollo, como lo entiende la línea de trabajo denominada nueva museología. De esto es de lo que debe hacerse cargo una política pública cultural de los museos, ya que estos espacios también deben ser vistos como instancias claves de configuración simbólica de nuestras sociedades. Por eso respetar su diversidad,  características, y fomentar su desarrollo es un imperativo de una cultura de respeto de los DDHH y un Estado social de derechos.
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